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En una colaboración aportada a las vm Jornadas de Derecho Públi
co, efectuadas en octubre de 1976, y denominada Algunos Aspectos 
del Sistema Constitucional Chileno, en el acápite N0 10, intitulado 
Integración del hombre con la naturaleza en las Actas Constituciona
les, tuvimos oportunidad de examinar brevemente el artículo 10 NO 
18 del Acta Constitucional N° 3, promulgada por el Decreto-Ley 
NO 1552 de 13 de septiembre de 1976, denominada "Derechos y 
Deberes Constitucional", verdadera novedad en nuestro panorama 
jurídico constitucional, ya que ni la Constitución de 1833 ni la de 
1 SJ2S, se habían ocupado del medio ambiente y de la tutela y preser
vación de la naturaleza. 

El artículo 10 de dicha Acta Constitucional declara que Los 
hombres nacen libres e iguales en dignidad. F'sta Acta constitucional 
asegura a todas las personas: 

NO 18: El derecho a Fivir en un ambiente libre de contaminación. Es 
deher del Hstado reZar porque este derecho no sea afectado y tutelar 
la presermción de la naturaleza. 

La ley prxird establecer restricciones espeCIficas al ejercicio de 
algunos derechos o libertades para proteger el medio ambiente. 

La integridad temton'al de Chile comprende la de su patrimonio 
ambiental. 

Exponíamos en aquel trabajo que la disposición citada se aparta
ba decididamente de la ideología liberal singularmente en su aspec
to económico que hasta entonces había infornlado nuestra organi
zación jurídico-política fundamental, afirmando la importancia su
perlativa de dicha nonna, que miraba nada menos que a la supervi
vencia de la especie humana. 

Pensábamos y expresábamos también allí que a esa altura del 
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tiempo, ningún juris ta pod ía ignorar que la exis tenci a del hombre 
sobre la tierra esta ba amenazada por la creciente e incontrolada 
acción de ese mismo hom bre sobre su entorno rísico. Agregábam os 
que para todo h om bre culto el optimismo del progreso y expansión 
ilimitada propio de la época m ode rna, ya hab ía pasado. 

Para confmn:t r nuestras afirmaciones ahun dah:UlI os en re fe re ncias 
históricas que, a nuestro modesto juicio, demostraban en forma 
objetiva e irredargüible co mo el hombre había destru ido su prop io 
n ido con la incon tenible y creciellle destrucción dl' la vege tación 
y la extinción progresiva de la nora y de la fauna, cont am inació n de 
las aguas y de la atmósfera en todos los continentes.. 

El peli gro era real y hab í<l sido dCllu nci<ld o en w dos los tonos 
pOsibles por eminencias del mundo científico , filosóficn y litera rio . 

La Consti t ución Poi ¡lic:! de 1980, algún lícmpu desp ués, recuge 
en parle de las ide<ls con tenidas en el Acta NO 30, y en su artículo 
19 N0 80 aseguró a todas las persu nas: 

El derecho a I'¡¡'ir ell un medio ambiente libre de contamina
ció n, agregando que: l~·s deber del Estado Fe/ar para que e ste derecho 
no sea afl!ctado y tutelar {a prescn;ació'¡ dI! la nal/lmle:a. 

En el inciso s.egundo d ispone que· La ley podrá e.\·fob{eca renrie
dones espeCiJicas al ejercicio de detemlínados dr:rechos)' libertades 
para pro teger el 'm'dio amhiente. 

ComO pue de Vt"IW. la (onstil\leión de 1980 (;onse rva en el artícu
lo 19 NO g las ideas con tenidas en el nrtícul o 1 () Nü l1~o del Acta 
Constitucional al N° 30 pero omite la frase fina l de dich o arllcuhl; 
" La integridad territorial ue Chile comprende la de su patrimon io 
ambiental ·'. 

ln cam bio, el artícu lo 19 N° 24 inciso segun do, parle final , 
estahlel·e que !<l func ión social de la p rop iedad comp ren de: La COI/, 

servación del patrimonio ambie/Ual. 
¡,Cuál fue la Ta/.Dn de este cambio "! ¡,Cuá l prv lecdún del medio 

amhjentc y pre servación de la n:iTuralez a era más efica¿ y de mayor 
alcan ce , la del /\ct a NO 30 b de la Const itución de 19RO: No vamos 

a detenernos e n d e X,lInell y solució n de este pro h/\!ma que, e n 
todo caso,j uzga mos interesant e. 

Como lUcren seguimos soste n iendo que la incorporac ión alorde· 
nam ien to co nstitucion al chileno del " derecho a vivir e n un medio 
ambiente libre de contaminación , ha ~ido afortun<lda y debed COIl

duc ir, cuanto antes mejor , a una adecuad<l regulación jc.ga l - en 
todos los ám bitos y no solamente en e l derecho palrinlllnial para 
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hacer efectivo el derecho a la vida ya la integridad física y psíquica, 
garantizados en el artículo 19 NO 10, tan intimamente ligados y 
complementados con el derecho a vivir en su ambiente libre de 
contaminación, que parecen únicamente matices de un derecho 
mayor a la existencia. 

La presente comunicación no proporciona nuevos anteceden
tes a los gravísimo s problemas que ponen en jaque a la existencia 
del hombre sobre la tierra, sobre los cuales existe una literatura 
abundan tísima, lo mismo que el conocimiento de visu u oídas de 
los innumerables casos de víctimas de la contaminación ambiental. 

Nuestro objetivo es mucho más modesto, pues se limita a reunir 
algunas nonnas para la protección del medio ambiente y la preser
vación de la naturaleza, paisaje y patrimonio artístico e histórico 
que figuran en algunas constituciones europeas antiguas y contem
poráneas, todo ello con la intención de fomentar la preocupación 
de los hombres de derecho por materias tan importantes como 
las indicadas. 

Constitución Federal de la Confederación Suiza. 
de 29 de mayo de 1874. 

Art. 24. 
1. La Confederación desempeñará la supervisión sobre la policía 
de embalses y bosques. 
2. Contribuirá a la corrección y contención de los torrentes, así 
como a la repoblación forestal de las comarcas donde éstos tengan 
su fuente, y decretará las medidas necesarias para asegurar la conser
vación de estas obras y de los bosques existentes. 

Art. 24 bis. (insertado por votación popular el 25 de octubre de 
1908 y modificado por nueva votación popular de 7 de diciembre 
de 1975). 

1. Para asegurar la utilización racional y la protección de los recursos 
acuíferos, así como para luchar contra la acción dañosa del agua, 
la Confederación, considerando el conjunto de la economía hidroló
gica, dictará por medio de la ley, principios generales que respondan 
al in terés general acerca de: 
a. la conservación y ordenación de las aguas, especialmente en cuan
to al abastecimiento de agua potable así como el enriquecimiento 
de las aguas subterráneas; 
b. La utilización de las aguas para la producción de energía y para 
refrige ración; 
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c. La regulación de los niveles y caudale s tle aguas superficiales 
y subterráneas, las desviaciunes de agua respec to a su cauce natural, 
los riegos y los drenajes, así como otras intervenciones en el ciclo 
de las aguas. 

2. Con los mismos fines la Confede ración adoptará di sposiciones 
sobre : 
a. La pro te cción de las aguas superfic iale s y ~u h t erráne as co ntra la 
contaminación y e l man tenimiento de los caudales m ínimos con· 
venien te s; 
b. la pulícia de diques de contenci ón, incluyendo las cll rrecciones 
de los cu rs os de agua y la seguridad de las obras de embalse ; 
c. las in ten'cnt;iones que tengan por obje to in flui r sobre las prec ipi· 
ta<.:iones a tmosféri cas; 
d. la investigación y aprovechamiento de datos hidrológic os; 
c. el derecho dc la Confederac ión a re qu isar los recursos hidrológi· 
cos necesarios para sus se rvicios de tnm spnrtes y de comun icación. 
a cambio del pago de los correspondientes de rechos y la cumpensa· 
ción equitativa de los inconvenientes que de ello deriven. 

3. En el ejercicio de su compelencia la Confederación ten drá en con · 
sideradón las necesidades y salva guardará la s po¡; ibilidadcs de de sa
rroll o de las regiones de donde provengan las ag uas y de los cantones 
afectados. 

Art. 24 quinquies (añaJ iuo por votació n popular e l 24 dc nov iem· 
b" 1957). 
1. Es de compe tencia de la Confederac ión la legislación so bre ener
gía atóm ica. 

2. La Confederación dictará no m1:lS ~;obre protección contra los 
peligros de radiaciones ion iz an tes, 

Art. 24. sexics. (añad ido por votación popula r el 27 de m ayo 1962) 
l . Depende del derecho can tonal la protecc ión de la naturalc/,a y del 
paisaje. 
2. La Confederaci ón debe rá en el cumplimiento de sus tareas, pre· 
servar los rasgos ca rac te rísticos del paisaje y de los lu gares, los sitios 
evocadores del pasado y las curiosidades na tu rales y los monumen· 
tos, y con servarlo! intac tos dondequ ie ra que haya un interés ge neral 
preponderan te. 
3. La Confederació n pod ra sostener med ian te subvenciones los es· 
fue rl.Os en pro de la pro tección de la naturaleza )' del paisaje y pro· 
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ceder por vía de contrato de expropiación, a adquirir o mantener 
reservas naturaJes, sitios evocadores del pasado y monumento:! de 
ímportancja nacional. 

4. la Confederación está autorizada a legislar sobre la protección 
de la fauna y de la flora. 

MI. 24 septies. (aceptado por votación popular de 6 de junio de 
197 1 ) 
1. La Confedclación legislará sobre la protección del h ombre y de 
su ambiente natural c(."tra las interferencias nocivas O molestas 
que se infrinjan y combatirá, en especial, la contaminación del 
aire y del ruido. 
2. Compete a los Cantones la ejecución de las nonnas federales , a 
menos que la ley las reserve a la Confederación. 

Ar1. 2S. La Confederación tendra la facultad de dictar disposiciones 
legislativas para regular el ejercicio de la pesca y de la caza, con 
vistas especíalmente a la conservación de la caza mayor en las monta
ñas y a la protección de las aves otiles a la agricultura y él la silvicul· 
tura . 

Constitución italiana de 22 de diciembre de /947. 
Artículo 9 inciso 20; La República ... salmguardara el paisaje y el 
pam'monio histón'co )' art istico de la Nacilm. 

Constitución de Checoeslovaquio de 11 de julio de 1960. 
Art . 15 NO 2. 

El Estado Felara por el embellecimiento continuo y /JI protección 
de ta naturaleza en todos sus aspectos, así como por la .~alvaguardia 
de la belleza de los lugares paísajísticos de la patria, con el fin de pro
m over de este modo una fU ente cada vez mas fecunda de bienestar 
para el pueblo y un marco adecuado susceptible de tJeneficiar a la 
salud de los rrabajadores y de pemlitirles la restauracion de sus 
fiJerzas. 

Constitudón de Yugoes/avia de 2/ de febrero de 1974. 
Artículo 12. 

El hombre tiel/e derecho a un medio ambiente salubre. 
La comunidad social asegurará las condiciones para el ejercicio 

de este d erecho. 
Artículo 193. 

Toda persona que explore el suelo, el agua u otros bienes natura
les deberá hacerlo en tal JÍJrma que asegure las condiciones de {raba, 
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jo y de vida del hombre en un medio ambiente salubre, Y todos 
tendrán la obligación de conservar la naturaleza y sus bienes, los ob
jetos naturales de valor y los mONumentos culturales, 

Constitución de la República Democrática Alemana de 7de Octuhre 
de 1974 (Texto revisado de la de 1969). 

Artículo 15, 
1, El suelo de la República Democrática Alemana es ulla de sus más 
preciosas riquezas naturales J' deberá ser protegido y explotado 
racionalmente. El suelo explotado agr(cola o fórestalmenfe ,\'IJ!O lo 
podrá ser substraido a su destino con autorización de los árganos es· 
tatales responsables, 
2. 1:.1 Estado y la sociedad ¡'ciarán, el! interés del bienestar del pue
blo, por la protección de la naturaleza. Deherán ser garalltizados 
por los órganos competen!eI, )' .\'erlÍ , adenu.ls, tarea de todo ciuda
dano la limpieza de las aguas y del aire, asi' como la protección de 
la flora y de la fauna y de las bellezas paisajÍsricas de la Patria, 

Constitución de Malta de 13 de diciemhre de 1974. 

Artículo 9°. 
El Estado salvaguardará el paisaje y el patrimonio histórico 

y arrútico de la Nación. 

Constitución de Grecia de 9 de junio de 1975 

Artículo 24. 
10 Constituye obligación del F:stado la protección del ambiente 
naturol y LUltural. l:'I Hstado estara obligado a adoptar medidas 
especiales, prcJ'enlÍlias o represiFas, con vista a la conservación de 
aquél. 

"La ley regulará {as modalidades de la protección de los bosques 
y de los espacios forestales en general. Queda prohibido la nwdifi
cación del destino de los bosques y espacio demiana!es fórestalcs, 
sall'O si su explotación agrico/a tupiese más m/or desde el punto de 
vista de la economia nacional o si cualquier otro uso resultaré 
necesario con )listas al interés público, 

Constitución de Polonia (Texto refundido de 16 de febrero de 1976) 

Art. 12, 
2. La República Popular de Polonia garanti7.a la protección y la pre
servación racional del medio ambiente que constituye un bien 
nacional. 
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ArL 71. 
[,os ciudadanos de la República Popular de Polonia tienen derecho al 
aprOl'echamiento del ambiente narural y el deber de defenderlo. 

Constitución de Portugal de 2 de abril de 1976_ 

Art. M. De! amhiente y wlidad de la vida. 
l. Todos tendrán derecho a un ambiente de vida, salubre y ecológi
camente equilihrado y el deber de defenderlo. 

2. Corresponde al Estado, mediante órganos propios y la apelación 
a iniciativas porulares: 
a. Prevenir y controlar la contaminación (polui!;ao) y sus cfectos 
y las fannas perjudiciales de erosión; 
b. on.lenar el espacio territorial de forma tal que resulten paisajes 
biológicamente equilibrados; 
c. crear y desarrollar reservas y parques naturales y de recreo, así 
como clasificar y proteger paisajes y lugares, de tal modo que se 
garantice la conservación de la naturaleza y la preservación de valores 
culturales de interés histórico () artístico; 
d. promover el aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
salvaguardando su capacidad de renovación y la estahilidad ecológi
ca. 

3. Todo ciudadano perjudicado o amenazado en el derecho a que se 
refiere el número 1 podrá pedir, con arreglo a lo previsto en la ley. 
la cesación de las causas de violación del mismo y la correspondiente 
indemnización; 

4. El Estado deberá promover la mejora progresiva y acelerada de 
la calidad de vida de todos los portugueses. 

Constitución de Espai'ía de 31 de octuhre de 1978. 

Art.45 
1. Todos tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado 
para el desarrollo de la persona, así corno el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos 
los recursos naturales. con el fin de proteger y mejorar la calidad de 
la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensahle solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los 
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términos que la ley fijc se establecerán sa nciones pt= naleso ?en su caso , 
admin ist ralivas, así como la ohligaciún de reparar e l dal10 causado . 

Constitución de la u. R. .,'.s. de 7 úe Ot·tuhrede 19 77. 

Artículo 67. 
Lo.\" ciudadanos de' la u.R.S.S. rienen el dcha u(' cuidar de la 

naturaleza y prot/!ga ,!,11S riquezas. 
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